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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

6 ORDEN 4987/2009, de 17 de diciembre, por la que se resuel-
ve la Orden 3894/2009, de 16 de octubre (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de octubre de 2009), por
la que se convocaba un puesto de trabajo para su provisión
por el sistema de Libre Designación.

Aprobada mediante Orden de 16 de octubre de 2009, de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de octubre
de 2009), convocatoria para la provisión del puesto de trabajo nú-
mero 25439, mediante el sistema de Libre Designación, en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para proceder
a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Consejería
de Economía y Hacienda,

RESUELVO
Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo número 25439 a la funcio-
naria que se expresa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—La Consejera de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, PDF (Or-
den 2967/2008, de 19 de diciembre), el Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO
AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN

DEL TERRITORIO

Puesto adjudicado

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio. Dirección General Vivienda y Rehabilitación. Subdirección Gene-
ral Adjudicaciones y Apoyo al Ciudadano. Área Adjudicaciones.

Puesto de trabajo: 25439.
Denominación: Jefe de Área de Adjudicaciones.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 23.586,96

Adjudicataria

Cód. identificación: 53108008L0.
Apellidos y nombre: Sánchez Fernández, Ana.

Puesto liberado

Organismo Autónomo Instituto de la Vivienda de Madrid. Direc-
ción del Área Económico-Administrativa. Subdirección General
Administración e Inspección de Vivienda. Área de Inspección de
Vivienda.

Puesto de trabajo: 36507.
Denominación: Jefe de Área de Inspección de Vivienda.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 23.586,96.

(03/43.059/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

7 ORDEN 4988/2009, de 17 de diciembre, por la que se resuel-
ve la Orden 3959/2009, de 20 de octubre (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de octubre de 2009), por
la que se convocaba un puesto de trabajo para su provisión
por el sistema de Libre Designación.

Aprobada mediante Orden de 20 de octubre de 2009, de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de octubre
de 2009), convocatoria para la provisión del puesto de trabajo nú-
mero 40551, mediante el sistema de Libre Designación, en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Consejería
de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo número 40551 a la funcio-
naria que se expresa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Dado en Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—La Consejera de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, PDF (Or-
den 2967/2008, de 19 de diciembre), el Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO
AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN

DEL TERRITORIO

Puesto adjudicado

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio. Dirección General Urbanismo y Estrategia Territorial. Área
Actuación Administrativa.

Puesto de trabajo: 40551.
Denominación: Jefe de Área de Actuación Administrativa.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 23.586,96

Adjudicataria

Cód. identificación: 43254037F0.
Apellidos y nombre: Morales Gil, Josefa Teresa.

(03/43.030/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

8 ORDEN 4989/2009, de 17 de diciembre, por la que se con-
vocan puestos de trabajo para su provisión por el sistema
de Concurso de Méritos.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de varios puestos de
trabajo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómi-
ca que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el
sistema de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organi-
zación y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en
las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de
31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7
de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el
sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se
publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta convo-
catoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, y se presenta-
rán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la
publicación de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según modelo regulado en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas solicita-
das, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas, y debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre).

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-

ner de manifiesto.

Quinto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta de
la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrá adjudicar puestos con una
puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de Méritos po-
drá adjudicar excepcionalmente algún puesto de trabajo con puntua-
ción inferior, de conformidad con lo establecido en el punto 4 de la
base undécima de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril de 1989).

Sexto

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—La Consejera de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, PDF (Or-
den 2967/2008, de 19 de diciembre), el Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.


